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San Borja, 04 de Agosto de 2022 
RESOLUCION N°       -2022-OAF/INDECOPI 
 
VISTOS:  
 
La Resolución de la Oficina de Administración y Finanzas N° 000001-2022-
OAF/INDECOPI que aprobó el Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año 
Fiscal 2022, el Informe N° 000055-2022-UAB/INDECOPI elaborado por la Unidad de 
Abastecimiento en el que se sustenta la necesidad de modificar el Plan Anual de 
Contrataciones 2022; el Informe N° 000451-2022-OAJ/INDECOPI emitido por la 
Gerencia Legal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley, y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, 
en adelante el Reglamento, señalan las disposiciones que deben observar y seguir las 
entidades a efectos de aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones, en adelante 
el PAC; 
 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento señala que, luego de aprobado el 
PAC, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o 
excluir contrataciones, lo que concuerda con lo establecido en el numeral 7.5.1 de las 
Disposiciones Específicas de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, Directiva del Plan 
Anual de Contrataciones, en adelante la Directiva;  
 
Que, el numeral 7.5.2 de la Directiva establece que toda modificación del PAC debe ser 
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC;  
 
Que, a través de la Resolución N° 000001-2022-OAF/INDECOPI del 13 de enero de 
2022, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año Fiscal 2022, 
en adelante PAC 2022; 
 
Que, mediante Informe N° 000055-2022-UAB/INDECOPI del 27 de julio de 2022, la 
Unidad de Abastecimiento sustenta la necesidad de modificar el Plan Anual de 
Contrataciones del INDECOPI para el Año Fiscal 2022, a fin de incluir procedimientos 
de selección; 
   
Que, mediante Memorándum N° 001574-2022-OAF/INDECOPI de fecha 27 de julio de 
2022, la Oficina de Administración y Finanzas, luego de la revisión de la documentación 
y sustento para la Cuarta Modificación del PAC 2022, remite a la Oficina de Asesoría 
Jurídica los antecedentes administrativos, para la continuación de los trámites que 
correspondan; 
 
Que, a través del Informe Nº 000451-2022-OAJ/INDECOPI del 04 de agosto de 2022, 
la Oficina de Asesoría Jurídica manifiesta que: (…) en virtud a lo establecido en el 
numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones, concordante 
con el numeral 7.6.1. de la Directiva, las entidades pueden modificar su Plan Anual de 
Contrataciones en cualquier momento del año fiscal respectivo, para incluir o excluir 
procedimientos de selección (…) (…) La Unidad de Abastecimiento como órgano Firmado digitalmente por DAVILA
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encargado de las contrataciones del INDECOPI, mediante Informe N° 000055-2022-
UAB/INDECOPI, ha justificado la necesidad de aprobar la cuarta modificación del PAC 
2022(…)  
 

Asimismo, la Oficina de Asesoría Jurídica manifiesta que: (…) Conforme la delegación 
de facultades otorgadas mediante Resolución Nº 000003-2022-PRE/INDECOPI, la 
jefatura de la Oficina de Administración y Finanzas se encuentra facultada para aprobar 
las modificaciones al Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI, de considerarlo 
pertinente 

Con el visto de la Unidad de Abastecimiento; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones del 
INDECOPI correspondiente al Año Fiscal 2022, de acuerdo con el anexo adjunto, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento publique la presente Resolución 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la presente modificación. 
 
Artículo 3.- Disponer que la presente modificación del Plan Anual de Contrataciones 
del INDECOPI para el Año Fiscal 2022, se ponga a disposición del público en el Portal 
Web Institucional: www.indecopi.gob.pe y a través del Servicio de Atención al 
Ciudadano ubicado en la sede central del INDECOPI, Calle de La Prosa 104 - San Borja, 
donde se podrá adquirir, previo cumplimiento del procedimiento administrativo 
respectivo. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ALEJANDRA MERCEDES VILLARAN RUIZ 

Jefa de la Oficina de Administración y Finanzas 
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